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DERECHO PROCESAL 

 
TEMA  51 

 
TEORÍA GENERAL DE LOS RECURSOS. LOS RECURSOS DE REFORMA, 

APELACIÓN, SUPLICA, QUEJA, CASACIÓN, REVISIÓN Y AMPARO. 
JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PENITENCIARIA. 

EL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS. 
 

1.   TEORÍA GENERAL DE LOS RECURSOS. 
 
 Podemos definir el recurso como aquel acto procesal de parte 
consistente en una pretensión de sustitución de una resolución judicial que 
se estima perjudicial o injusta por otra diferente, más favorable, dentro del 
mismo procedimiento en que se dictó la primera. 
 
 Existen varias clasificaciones de los recursos judiciales. Una es por 
el órgano de que proceda la resolución impugnada:  

 
- recursos contra las resoluciones de los Jueces de Instrucción 

(reforma, apelación y queja),  
- recursos contra las resoluciones de los Tribunales colegiados 

(súplica, casación y queja, en relación con el de casación).   
 
También se puede distinguir entre:  
 
- recursos ordinarios, que son aquellos que pueden interponerse por 

sistema, son necesidad de que se funden en causas determinadas 
recogidas en la Ley y,  

- recursos extraordinarios, que son aquellos que sólo pueden 
interponerse cuando se dan una serie de motivos expresamente recogidos 
en la Ley. 

 
 Otra clasificación es la que distingue entre:  
 

- recursos devolutivos, que son aquellos que los resuelve un órgano 
distinto y superior al que dictó la resolución recurrida y,  

- recursos no devolutivos, que son aquellos que los resuelve el 
mismo órgano que dictó la resolución que se recurre. 

 
 Por último, diferenciaremos entre:  
 

- recursos admitidos en un solo efecto, que es aquel que se refiere 
al efecto devolutivo exclusivamente, es decir, a la elevación de las 
actuaciones al órgano superior para que resuelva, y  

- recurso admitido en ambos efectos, que es cuando aparte de 
producir el efecto devolutivo, produce también el efecto suspensivo, es 
decir, queda en suspenso la ejecución de la resolución recurrida hasta que 
el recurso se resuelva.  
 

2. RECURSO DE REFORMA. 
 
 Se trata de un recurso ordinario y no devolutivo, que procede contra 
todos los autos del Juez de Instrucción y de lo Penal (en el procedimiento 
abreviado, siempre que no estén exceptuados de recurso).  
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 Se interpone en el plazo de los tres días siguientes a su notificación 
a los que sean parte en el juicio. 
 
 El recurso de reforma se interpondrá siempre por escrito, autorizado 
con firma de letrado, presentándose tantas copias del mismo cuantas sean 
las demás partes, a las cuales deberán ser entregadas dichas copias. 
 
 El Juez resolverá el recurso el segundo día de entregadas las copias, 
hubiesen o no presentado escrito las demás partes. 
 

3. RECURSO DE APELACIÓN. 
 
3.1 - Concepto, objeto y plazo de interposición. 
 
 Es un recurso ordinario devolutivo del que conoce el superior 
jerárquico del que dictó la resolución apelada. 
 
 Es admisible contra todas las sentencias dictadas en el 
procedimiento para el juicio por delitos leves, interponiéndose en el plazo 
de cinco días y tramitándose y formalizándose en la forma establecida para 
el procedimiento abreviado, que veremos más tarde (artículos 790 a 792 
de la LECrim.). El recurso lo resuelve la Audiencia Provincial. 
 
 Igualmente cabe recurso de apelación contra sentencias dictadas 
por los Jueces de lo Penal y los Jueces Centrales de lo Penal en el 
denominado procedimiento abreviado. El recurso lo resuelve la Audiencia 
Provincial o la Audiencia Nacional, respectivamente, y se interpone en el 
plazo de diez días ante el órgano que dictó la resolución impugnada. 
 
 Según establece el articulo 846 ter de la LECrim, los autos que 
supongan la finalización del proceso por falta de jurisdicción o 
sobreseimiento libre y las sentencias dictadas por las Audiencias 
Provinciales o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional en primera 
instancia son recurribles en apelación ante las Salas de lo Civil y Penal de 
los Tribunales Superiores de Justicia de su territorio y ante la Sala de 
Apelación de la Audiencia Nacional, respectivamente, que resolverán las 
apelaciones en sentencia. Estas Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales 
Superiores de Justicia y la Sala de Apelación de la Audiencia Nacional se 
constituirán con tres magistrados para el conocimiento de los referidos 
recursos de apelación. Estos recursos se regirán también por lo dispuesto 
en los artículos 790, 791 y 792 de la LECrim, si bien las referencias 
efectuadas a los Juzgados de lo Penal se entenderán realizadas al órgano 
que haya dictado la resolución recurrida y las referencias a las Audiencias 
al que sea competente para el conocimiento del recurso. 
 
 Por último, únicamente en los casos determinados por la Ley, cabe 
contra los autos de los Jueces de Instrucción y de los Jueces de lo Penal 
tras haberse ejercitado el recurso de reforma (salvo en el procedimiento 
abreviado que se puede presentar directamente). Se interpondrán por 
escrito y autorizados con firma de letrado ante el mismo Juez que ha 
dictado el auto en el plazo de cinco días tanto en el juicio ordinario como 
en el procedimiento abreviado. 

 
3.2 - Tramitación de recursos de apelación contra autos. 
 

No podrá interponerse sino después de haberse ejercitado el de 
reforma, pero podrán interponerse ambos en un mismo escrito, en cuyo 
caso el de apelación se propondrá subsidiariamente, por si fuera 
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desestimado el de reforma. En el procedimiento abreviado, por el contrario, 
no será necesario interponer previamente el de reforma para ejercitar el de 
apelación. 
  

a) Procedimiento ordinario. 
 

Interpuesto el recurso de apelación, el Juez lo admitirá en uno o 
ambos efectos, según sea procedente. En ambos efectos solo se puede 
admitir cuando la Ley así lo prevea expresamente.  

 
 Si se admitiere el recurso en ambos efectos, el Secretario judicial 
remitirá los autos originales al Tribunal que hubiere de conocer de la 
apelación, y emplazará a las partes para que se personen ante éste en el 
término de quince si el Tribunal fuere el Supremo o diez días, si fuere el 
Tribunal Superior de Justicia o la Audiencia 
  

Si el recurso no fuere admisible más que en un solo efecto, el Juez, 
en la misma resolución que así lo declare, mandará sacar testimonio del 
auto primeramente recurrido, de los escritos referentes al recurso de 
reforma, del auto apelado y de cuantos otros particulares considere 
necesario incluir, fijando el término dentro del cual ha de quedar expedido 
el testimonio, que no excederá nunca de quince días, prorrogables por diez 
días como máximo si contara con más de cien folios. Puesto el testimonio, 
se emplazará a las partes  para que en el término de quince días o diez 
días, según que dicho Tribunal fuere el Supremo o la Audiencia, se 
personen  en el Tribunal que hubiere de conocer del recurso. El recurso de 
apelación se resolverá por medio de un auto que, una vez firme, se 
comunicará al Juez para su cumplimiento. 

  
Recibidos los autos en el Tribunal superior, si en el término del 

emplazamiento no se hubiere personado el apelante, el Secretario judicial 
mediante decreto declarará de oficio, desierto el recurso, comunicándolo 
inmediatamente por certificación al Juez, y devolviendo los autos originales 
si el recurso se hubiese admitido en ambos efectos. Contra este decreto 
cabrá recurso directo de revisión. 

 
Si el apelante se hubiese personado, el Secretario judicial le dará 

vista de los autos por término de tres días para instrucción. Después de él 
seguirá la vista, por igual término, a las demás partes personadas, y por 
último al Fiscal, si la causa fuese por delito de los que dan lugar a 
procedimiento de oficio, o de aquellos que puedan perseguirse previa 
denuncia de los interesados. 

 
Devueltos los autos por el Fiscal, o si éste no fuere parte en la 

causa, por la última de las personas a quien se hubiesen entregado, el 
Secretario judicial señalará día para la vista, en la que el Fiscal, si fuese 
parte, y los defensores de las demás, podrán informar lo que tuvieren por 
conveniente a su derecho. 

 
La vista se celebrará el día señalado, asistan o no las partes, sin que 

entre el día en que se haga el señalamiento y el de la vista medien más de 
diez días. Será obligatoria la asistencia del Ministerio Fiscal en todas las 
causas en que éste interviniere. Y no podrá acordarse la suspensión por 
motivo alguno, siendo rechazadas de plano, sin ulterior recurso, cuantas 
pretensiones de suspensión se formulen. 

 
El Secretario judicial competente cuidará, bajo su responsabilidad, 

de que el recurso sea sustanciado en el término más breve posible, sin que 
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en caso alguno transcurran más de dos meses entre el día de ingreso en la 
Audiencia del testimonio para la apelación, o del sumario, en su caso y el 
del día de la vista. 

 
Cuando fuere firme el auto dictado, el Secretario del Tribunal lo 

comunicará al Juez para su cumplimiento, devolviéndole el proceso si la 
apelación hubiese sido en ambos efectos. 

 
b) Procedimiento abreviado. 

 
 Contra los autos del Juez de Instrucción y del Juez de lo Penal que 
no estén exceptuados de recurso podrán ejercitarse el de reforma y el de 
apelación. Salvo que la Ley disponga otra cosa, los recursos de reforma y 
apelación no suspenderán el curso del procedimiento. 
 
 El recurso de apelación podrá interponerse subsidiariamente con el 
de reforma o por separado. En ningún caso será necesario interponer 
previamente el de reforma para presentar la apelación. 
 
 El recurso de apelación se presentará dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación del auto recurrido o del resolutorio del recurso 
de reforma, mediante escrito en el que se expondrán los motivos del 
recurso, se señalarán los particulares que hayan de testimoniarse y al que 
se acompañarán, en su caso, los documentos justificativos de las 
peticiones formuladas. Admitido éste, sedará traslado a las demás partes 
personadas por un plazo común de cinco días para que puedan alegar por 
escrito lo que estimen conveniente, señalar otros particulares que deban 
ser testimoniados y presentar los documentos justificativos de sus pre-
tensiones. En los dos días siguientes a la finalización del plazo, se remitirá 
testimonio de los particulares señalados a la Audiencia respectiva que, sin 
más trámites, resolverá dentro de los cinco días siguientes. 
Excepcionalmente, la Audiencia podrá reclamar las actuaciones para su 
consulta siempre que con ello no se obstaculice la tramitación de aquéllas; 
en estos casos, deberán devolverse las actuaciones al Juez en el plazo 
máximo de tres días. 
 
 Si el recurso de apelación se hubiere interpuesto subsidiariamente 
con el de reforma, si éste resulta total o parcialmente desestimatorio, 
antes de dar traslado a las demás partes personadas, se dará traslado al 
recurrente por un plazo de cinco días para que formule alegaciones y 
pueda presentar, en su caso, los documentos justificativos de sus 
peticiones. 
 
 Si en el auto recurrido en apelación se acordare la prisión 
provisional de alguno de los investigados, respecto de dicho 
pronunciamiento podrá el apelante solicitar en el escrito de interposición 
del recurso la celebración de vista, que acordará la Audiencia respectiva. 
Cuando el auto recurrido contenga otros pronunciamientos sobre medidas 
cautelares, la Audiencia podrá acordar la celebración de vista si lo estima 
conveniente. La vista deberá celebrarse dentro de los diez días siguientes a 
la recepción de la causa en dicha Audiencia. 
  
3.3 - Tramitación de recursos de apelación contra sentencias. 
 
 Tanto los recursos de apelación presentados contra sentencias 
dictadas en el procedimiento para el juicio por delitos leves, como los 
recursos contra sentencias dictadas por los Jueces de lo Penal y los Jueces 
Centrales de lo Penal en el procedimiento abreviado, así como los recursos 
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de apelación contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales 
o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional en primera instancia se 
tramitarán y formalizarán según lo dispuesto en los artículos 790 a 792 de 
la LECrim que se desarrollan a continuación. 
 
  La sentencia dictada por el Juez de lo Penal es apelable ante la 
Audiencia Provincial correspondiente, y la del Juez Central de lo Penal, ante 
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. El recurso podrá ser 
interpuesto por cualquiera de las partes, dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se les hubiere notificado la sentencia.  
 
  El escrito de formalización del recurso se presentará ante el órgano 
que dictó la resolución que se impugne, y en él se expondrán, ordena-
damente, las alegaciones  En el mismo escrito de formalización podrá pedir 
el recurrente la práctica de las diligencias de prueba que no pudo proponer 
en la primera instancia, de las propuestas que le fueron indebidamente 
denegadas, siempre que hubiere formulado en su momento la oportuna 
protesta, y de las admitidas que no fueron practicadas por causas que no le 
sean imputables. 
 
  Recibido el escrito de formalización, el Juez, si reúne los requisitos 
exigidos, admitirá el recurso. En caso de apreciar la concurrencia de algún 
defecto subsanable, concederá al recurrente un plazo no superior a tres 
días para la subsanación. 
 
  Admitido el recurso, se dará traslado del escrito de formalización a 
las demás partes por un plazo común de diez días. Dentro de este plazo 
habrán de presentarse los escritos de alegaciones de las demás partes, en 
los que podrá solicitarse la práctica de prueba. 
 
  Presentados los escritos de alegaciones o precluido el plazo para 
hacerlo, el Secretario, en los dos días siguientes, dará traslado de cada uno 
de ellos a las demás partes y elevará a la Audiencia los autos originales. 
 
  Si los escritos de formalización o de alegaciones contienen 
proposición de prueba o reproducción de la grabada, la Audiencia resolverá 
en tres días sobre la admisión de la propuesta y, en el mismo acto, 
señalará día para la vista. También podrá celebrarse vista cuando, de oficio 
o a petición de parte, la estime el Tribunal necesaria para la correcta 
formación de una convicción fundada. 
  
 El Secretario judicial señalará la vista dentro de los quince días 
siguientes y a ella serán citadas todas las partes. Cuando la víctima lo haya 
solicitado, será informada por el Secretario judicial, aunque no se haya 
mostrado parte ni sea necesaria su intervención. La vista se celebrará 
empezando, en su caso, por la práctica de la prueba y por la reproducción 
de las grabaciones si hay lugar a ella. A continuación, las partes resumirán 
oralmente el resultado de la misma y el fundamento de sus pretensiones. 
 
  La sentencia de apelación se dictará dentro de los cinco días 
siguientes a la vista oral, o dentro de los diez días siguientes a la recepción 
de las actuaciones por la Audiencia, cuando no hubiere resultado 
procedente su celebración. 

 
La sentencia de apelación no podrá condenar al encausado que 

resultó absuelto en primera instancia ni agravar la sentencia condenatoria 
que le hubiera sido impuesta por error en la apreciación de las pruebas. 
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No obstante, la sentencia, absolutoria o condenatoria, podrá ser 
anulada y, en tal caso, se devolverán las actuaciones al órgano que dictó la 
resolución recurrida. La sentencia de apelación concretará si la nulidad ha 
de extenderse al juicio oral y si el principio de imparcialidad exige una 
nueva composición del órgano de primera instancia en orden al nuevo 
enjuiciamiento de la causa. 

 
  Cuando la sentencia apelada sea anulada por quebrantamiento de 
una forma esencial del procedimiento, el Tribunal, sin entrar en el fondo 
del fallo, ordenará que se reponga el procedimiento al estado en que se 
encontraba en el momento de cometerse la falta, sin perjuicio de que 
conserven su validez todos aquellos actos cuyo contenido sería idéntico no 
obstante la falta cometida. 
 

Contra la sentencia dictada en apelación solo cabrá recurso de 
casación, sin perjuicio de lo establecido respecto de la revisión de 
sentencias firmes o para la impugnación de sentencias firmes dictadas en 
ausencia del acusado. Cuando no se interponga recurso contra la sentencia 
dictada en apelación los autos se devolverán al juzgado a los efectos de la 
ejecución del fallo. 
 
  En cualquier momento en que comparezca o sea habido el que 
hubiere sido condenado en ausencia, le será notificada la sentencia dictada 
en primera instancia o en apelación. Es susceptible la misma de ser 
recurrida en anulación por el condenado en el mismo plazo y con iguales 
requisitos y efectos. El plazo se contará desde el momento en que se 
acredite que el condenado tuvo conocimiento de la sentencia. 
 
  Por otro lado, en el procedimiento para el enjuiciamiento rápido de 
determinados delitos, frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Penal podrá interponerse recurso de apelación, que se sustanciará 
conforme a lo previsto con las siguientes especialidades:  
 
  1ª El plazo para presentar el escrito de formalización será de cinco 
días.  

2ª El plazo de las demás partes para presentar escrito de 
alegaciones será de cinco días.  

3ª La sentencia habrá de dictarse dentro de los tres días siguientes 
a la celebración de la vista, o bien dentro de los cinco días siguientes a la 
recepción de las actuaciones, si no se celebrare vista.  
  4ª La tramitación y resolución de estos recursos de apelación 
tendrán carácter preferente. 
 

Por último, la Ley 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado 
incorporó en su momento a la LECrim. el artículo 846 bis, por el que se 
regula el recurso de apelación contra las sentencias dictadas en el ámbito 
de la Audiencia Provincial y en primera instancia por el Magistrado-
Presidente del Tribunal del Jurado, ante la Sala de lo Civil y Penal del 
Tribunal Superior de Justicia de la correspondiente Comunidad Autónoma. 
También serán apelables determinados autos dictados por este órgano. El 
recurso lo pueden interponer el Ministerio Fiscal, el condenado y las demás 
partes, dentro del plazo de los diez días siguientes a la última notificación 
de la sentencia. Del escrito de recurso se dará traslado a las demás partes, 
las que, en el término de cinco días, podrán formular recurso supeditado de 
apelación. Posteriormente se emplazará a las partes ante la Sala de lo Civil 
y Penal del Tribunal Superior de Justicia respectivo para que se personen  
en el plazo de diez días. Una vez celebrada la vista, deberá dictarse 
sentencia dentro de los cinco días siguientes. 
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Penal AN 

 
4. RECURSO DE SUPLICA. 

 
 Contra los autos de los Tribunales de lo criminal podrá interponerse 

el recurso de súplica ante el mismo que los hubiese dictado y de apelación 
únicamente en aquellos casos expresamente previstos en la Ley.  

 
Se exceptúan aquéllos contra los cuales se otorgue expresamente 

otro recurso en la Ley. 
 
Se interpondrá en el plazo los tres días siguientes a su notificación a 

los que sean parte en el juicio ante el mismo órgano que dictó la resolución 
recurrida, siendo este mismo órgano el que lo resolverá. En cuanto a su 
tramitación, se sustanciará por el procedimiento señalado para el recurso 
de reforma 
 

5. RECURSO DE QUEJA. 
 
 Es un recurso ordinario y devolutivo que se interpone por escrito y 
autorizado con firma de letrado ante el órgano superior jerárquico del que 
dictó la resolución, siendo éste mismo el que lo resuelve. 
 
 Su plazo de interposición será el que señale la Ley y, en su defecto, 
podrá ejercitarse en cualquier tiempo, mientras esté la causa pendiente. 
 
 En cuanto a las resoluciones recurribles en queja, son.  
 

- aquellos autos no apelables del Juez,  
- resoluciones en las que se denegare la admisión de un recurso de 

apelación,  
- contra el auto en que se denegare la admisión del testimonio 

necesario para recurrir en casación (dentro de los dos días siguientes a la 
notificación de dicho auto),  

 
 En cuanto a la tramitación, cuando se interpusiere el recurso, el 
Tribunal ordenará al Juez que informe en el corto término que al efecto le 
señale. Recibido dicho informe, el Secretario judicial lo pasará al Fiscal, si 
la causa fuere por delito en que tenga que intervenir, para que emita 
dictamen por escrito en el término de tres días. Con vista a este dictamen, 
si le hubiere, y del informe del Juez, el Tribunal resolverá lo que estime 
justo. 
 

6. RECURSO DE CASACIÓN. 
 
 Es un recurso extraordinario del que conoce la Sala 2ª del Tribunal 
Supremo y procederá por infracción de Ley y por quebrantamiento de 
forma. 
 
6.1 - Objeto. 
 

Procede recurso de casación: 
  
a) Por infracción de ley y por quebrantamiento de forma contra: 
1.º Las sentencias dictadas en única instancia o en apelación por la 

Sala de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia. 
2.º Las sentencias dictadas por la Sala de Apelación de la Audiencia 

Nacional. 
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b) Por infracción de ley del motivo previsto en el número 1.º del 

artículo 849 contra las sentencias dictadas en apelación por las Audiencias 
Provinciales y la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. 

 
Quedan exceptuadas aquellas que se limiten a declarar la nulidad de 

las sentencias recaídas en primera instancia. 
 
Por otro lado, podrán ser recurridos en casación, únicamente por 

infracción de ley, los autos para los que la ley autorice dicho recurso de 
modo expreso y los autos definitivos dictados en primera instancia y en 
apelación por las Audiencias Provinciales o por la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional cuando supongan la finalización del proceso por falta de 
jurisdicción o sobreseimiento libre y la causa se haya dirigido contra el 
encausado mediante una resolución judicial que suponga una imputación 
fundada. 
 
6.2 - Motivos. 
 
 a) Infracción de Ley. 
 
 Se entenderá que ha sido infringida la Ley para el efecto de que se 
pueda interponer recurso de casación:  
 

- Cuando se hubiere infringido un precepto penal de carácter 
sustantivo u otra norma jurídica del mismo carácter que deba ser 
observada en la aplicación de la Ley Penal.  

- Cuando en la apreciación de la prueba haya habido error de hecho, 
si éste resulta de documentos que obren en autos y que muestren la 
equivocación del juzgador sin resultar contradictorios por otros elementos 
probatorios. 

 
 Si se estimara el recurso por infracción de Ley, el Tribunal Supremo 
dictará inmediatamente una segunda sentencia, que no podrá agravar la 
pena impuesta salvo que haya recurrido el Fiscal o alguna otra parte 
acusadora, pero sin que en este caso pueda imponer pena mayor que la 
pedida por la acusación. 
 
 b) Quebrantamiento de forma. 
 
 Podrá interponer recurso de casación por quebrantamiento de 
forma:  
 

- Cuando se haya denegado alguna diligencia de prueba que, 
propuesta en tiempo y forma, se considere pertinente.  

- Cuando se haya omitido la citación a juicio del procesado, del 
responsable civil subsidiario, de la parte acusadora o la del actor civil, a no 
ser que hubieren comparecido, dándose por citados.  

- Cuando el Presidente del Tribunal se niegue a que un testigo 
conteste a una pregunta que se considere pertinente y de manifiesta 
influencia en la causa.  

- Cuando se desestime cualquier pregunta por capciosa, sugestiva o 
impertinente, no siéndolo en realidad, siempre que tuviese importancia en 
la causa.  

- Cuando el Tribunal, haya decidido no suspender el juicio para los 
procesados comparecidos en caso de no haber concurrido algún acusado, 
siempre que hubiese causa fundada que se oponga a juzgarles con 
independencia y no haya recaído declaración de rebeldía.  
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- Podrá interponerse también si en la sentencia no constan 
claramente cuáles son los hechos probados, resulte manifiesta 
contradicción entre ellos o se consignen como hechos probados conceptos 
que por su carácter jurídico impliquen la predeterminación del fallo.  

- Si en la sentencia sólo se exprese que los hechos alegados por las 
acusaciones no se han probado, sin hacer expresa relación de los que 
resultaren probados.  

- Cuando no se resuelva en ella sobre todos los puntos objeto de la 
acusación y defensa.  

- Si se pena un delito más grave que el que haya sido objeto de la 
acusación, siempre que el Tribunal no hubiera procedido como determina el 
artículo 733 de la LECrim.  

- Si la sentencia ha sido dictada por menor número de Magistrados 
que el señalado por la Ley o sin la concurrencia de votos conformes que 
exige la misma.  

- Cuando haya concurrido a dictar sentencia algún Magistrado cuya 
recusación, intentada en tiempo y forma y fundada en causa legal, se 
hubiese rechazado.  

 
 Cuando la Sala estime haberse cometido el quebrantamiento de 
forma declarará haber lugar a él y ordenará la devolución de la causa al 
Tribunal de que proceda para que, reponiéndola al estado que tenía cuando 
se cometió la falta, la sustancie y termine con arreglo a derecho. 
 
6.3 - Tramitación. 
 
 El que se proponga interponer recurso de casación, pedirá, ante el 
Juez que haya dictado la resolución definitiva, un testimonio de la misma, y 
manifestará la clase de recurso que trate de utilizar. Dicha petición se 
formulará, mediante escrito autorizado por Abogado y Procurador, dentro 
de los cinco días siguientes al de la última notificación de la sentencia o 
auto que se recurre. El Tribunal, dentro de los tres días siguientes, sin oír a 
las partes, tendrá por preparado el recurso si la resolución reclamada es 
recurrible en casación y se han cumplido todos los requisitos legales, y, en 
caso contrario, lo denegará por auto motivado. En la misma resolución en 
que se tenga por preparado, se mandará expedir, dentro del tercer día, el 
testimonio de la sentencia o del auto recurrido, emplazándose a las partes 
para que comparezcan ante la Sala 2ª del Tribunal Supremo e interpongan 
el recurso, dentro del término improrrogable de quince días, si se refiere a 
resoluciones dictadas por Tribunales que residan en la Península; de veinte 
días, si residen en las Islas Baleares; y de treinta, si en las Canarias o en 
las ciudades de Ceuta y Melilla. 
 
 Interpuesto el recurso y transcurrido el día del emplazamiento, se 
manda entregar a las respectivas partes las copias. El Fiscal y las partes se 
instruirán y podrán impugnar la admisión del recurso o la adhesión al 
mismo. Si la impugnan, acompañarán con el escrito de impugnación tantas 
copias cuantas sean las demás partes. Seguidamente la Sala dictará la 
resolución que proceda sobre la admisión o inadmisión del recurso. 
 
 Siendo admisible el recurso se hace el señalamiento para la vista o 
fallo. La Sala podrá decidir el fondo del recurso, sin celebración de vista, 
señalando día para fallo, salvo cuando las partes solicitaran la celebración 
de aquella y la duración de la pena impuesta o que pueda imponerse fuera 
superior a seis años o cuando el Tribunal, de oficio o a instancia de parte, 
estime necesaria la vista. El Tribunal acordará en todo caso la vista cuando 
las circunstancias concurrentes o la trascendencia del asunto hagan 
aconsejable la publicidad de los debates o cuando, cualquiera que sea la 
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pena, se trate de determinados delitos (delitos de similares características 
a los del derogado Código penal referidos a la seguridad interior y exterior 
del Estado, contra la Administración de Justicia y cometidos por 
funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos). 
 

7. RECURSO DE REVISIÓN. 
 
 Procede dicho recurso contra sentencias firmes dictadas en el orden 
jurisdiccional penal. 
 
 Los motivos de su impugnación serán los siguientes:  
 

a) Cuando haya sido condenada una persona en sentencia penal 
firme que haya valorado como prueba un documento o testimonio 
declarados después falsos, la confesión del encausado arrancada por 
violencia o coacción o cualquier otro hecho punible ejecutado por un 
tercero, siempre que tales extremos resulten declarados por sentencia 
firme en procedimiento penal seguido al efecto. No será exigible la 
sentencia condenatoria cuando el proceso penal iniciado a tal fin sea 
archivado por prescripción, rebeldía, fallecimiento del encausado u otra 
causa que no suponga una valoración de fondo. 

b) Cuando haya recaído sentencia penal firme condenando por el 
delito de prevaricación a alguno de los magistrados o jueces intervinientes 
en virtud de alguna resolución recaída en el proceso en el que recayera la 
sentencia cuya revisión se pretende, sin la que el fallo hubiera sido distinto. 

c) Cuando sobre el mismo hecho y encausado hayan recaído dos 
sentencias firmes. 

d) Cuando después de la sentencia sobrevenga el conocimiento de 
hechos o elementos de prueba, que, de haber sido aportados, hubieran 
determinado la absolución o una condena menos grave. 

e) Cuando, resuelta una cuestión prejudicial por un tribunal penal, 
se dicte con posterioridad sentencia firme por el tribunal no penal 
competente para la resolución de la cuestión que resulte contradictoria con 
la sentencia penal. 

 
 Están legitimados para promover e interponer, en su caso, el 
recurso de revisión el penado, y cuando éste haya fallecido, su cónyuge, o 
quien haya mantenido convivencia como tal, ascendientes y descendientes, 
con objeto de rehabilitar la memoria del difunto y de que se castigue en su 
caso al verdadero culpable. 
 
 La Sala, previa audiencia del Ministerio Fiscal, autorizará o denegará 
la interposición de dicho recurso. Los autos en los que se acuerde la 
autorización o denegación a efectos de la interposición, no son susceptibles 
de recurso. Autorizado el recurso, el promovente dispondrá de quince días 
para su interposición.  
 
 Por otro lado, el Ministerio de Justicia, previa formación del 
expediente, podrá ordenar al Fiscal del Tribunal Supremo que interponga el 
recurso, cuando a su juicio hubiere fundamento para ello. 
 
 El Fiscal General del Estado podrá también interponer el recurso 
siempre que tenga conocimiento de algún caso en el que proceda y que a 
su juicio haya fundamento bastante para ello, de acuerdo con la 
información que haya practicado. 
 
 Contra la sentencia que resuelva el recurso de revisión no cabe 
recurso alguno. 
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8. RECURSO DE AMPARO. 

 
 Viene establecido en los artículos 53 y 161 de la Constitución y se 
desarrolla en los artículos 41 al 58 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, de 3 de octubre de 1979. 
 
8.1 - Ámbito. 
 
 Protege a todos los ciudadanos contra las decisiones o actos sin 
valor de ley, emanados de las Cortes o algunos de sus órganos o 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, así como de las 
disposiciones, actos jurídicos o simples vías de hecho del Gobierno, 
autoridades o funcionarios, o actos u omisiones de un órgano judicial, 
siempre que todo ello viole las libertades y derechos fundamentales 
reconocidos en los artículos 14 a 29 de la Constitución. 
 
8.2 - Plazo de interposición. 
 
 En el caso de actos u omisiones provenientes de órganos judiciales, 
será de treinta días a partir de la notificación de la resolución judicial 
recaída en el proceso judicial, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:  
 

- Que se hayan agotado todos los recursos utilizables dentro de la 
vía judicial,  

- que la violación del derecho o libertad sea imputable a una acción 
u omisión del órgano judicial con independencia de los hechos que dieron 
lugar al proceso y  

- que se haya invocado formalmente en el proceso el derecho 
constitucional vulnerado. 

 
 En el caso de decisiones o actos sin valor de ley, emanadas de las 
Cortes o de cualquiera de sus órganos o de las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas, podrán ser recurridos dentro del plazo de 
tres meses desde que, con arreglo a las normas de las Cámaras o 
Asambleas, sean firmes. 
 
 Las violaciones de derechos originadas por disposiciones, actos 
jurídicos o simple vía de hecho del Gobierno u órganos colegiados de las 
Comunidades Autónomas, podrán dar lugar al recurso siempre que se haya 
agotado la vía judicial procedente y en el plazo de veinte días desde la 
notificación de la resolución recaída en el previo proceso judicial. 
 
8.3 - Legitimación activa y pasiva. 
 
 Están legitimados para interponer el recurso de amparo:  
 

- En los casos de decisiones o actos sin valor de ley de las Cortes o 
Asambleas Legislativas, la persona directamente afectada, el Defensor del 
Pueblo y el Ministerio Fiscal.  

- En los casos de disposiciones o actos jurídicos del Gobierno u 
órganos colegiados de las Comunidades Autónomas y los actos u omisiones 
de un órgano judicial, quienes hayan sido parte en el proceso judicial 
correspondiente, el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal. 

 
 Podrán comparecer en el proceso, con el carácter de demandado, 
las personas favorecidas por la decisión, acto o hecho en razón del cual se 
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formule el recurso o que ostenten un interés legítimo en el mismo. El 
Ministerio Fiscal intervendrá en todos los procesos de amparo, en defensa 
de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público 
tutelado por la Ley. 
 
8.4 - Tramitación. 
 
 En la demanda se expondrán con claridad y precisión los hechos que 
la fundamentan, citándose los preceptos constitucionales que se consideren 
infringidos y fijándose el amparo que se solicita. 
 
 Admitida a trámite la demanda, se requerirá de forma urgente al 
órgano o autoridad del que dimane la decisión, el acto o el hecho, o al Juez 
o Tribunal que conoció del procedimiento precedente para que en un plazo 
no superior a diez días remita las actuaciones y emplace a quienes fueran 
parte en el procedimiento para que puedan comparecer dentro del plazo de 
diez días en el proceso constitucional. 
 
 El Tribunal Constitucional dictará sentencia en el plazo de diez días, 
concediendo o denegando el amparo solicitado. 
 

9.   JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
PENITENCIARIA. 

 
Se procederá a destacar la jurisprudencia constitucional más 

destacada sobre diversos temas penitenciarios. 
  
a) Régimen cerrado y fichero FIES. 
 
Reconoce el Tribunal Constitucional que "la clasificación de un 

penado en un determinado grado configura el estatuto jurídico del preso, 
siendo el régimen cerrado previsto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria (LOGP) el más riguroso y el que implica una mayor 
limitación del ya sustancialmente restringido status libertatis, por lo que la 
legislación penitenciaria confiere a su aplicación un carácter excepcional 
(art. 10.2 LOGP y art. 38.1 RP aplicable) para los penados clasificados de 
peligrosidad extrema o para casos de inadaptación a .los de régimen 
ordinario y abierto, circunstancias estas que han de ser apreciadas «por 
causas objetivas en resolución motivad" (art. 10.1 LOGP). Tal carácter 
excepcional se deriva no solo del mayor control y vigilancia a que se ven 
sometidos los clasificados en dicho régimen y por la limitación de las 
actividades en común, pautas con las que genéricamente define la Ley 
penitenciaria el régimen cerrado, sino por las negativas consecuencias que 
su aplicación comporta en otros aspectos de la vida penitenciaria. Por ello 
la aplicación del régimen cerrado ha de reservarse a aquellos supuestos en 
que los fines de la relación penitenciaria no puedan ser obtenidos por otros 
medios menos restrictivos de derechos. (STC 143/1997, de 15 de 
septiembre FJ 4.0 in fine). 

 
Relacionado con el régimen cerrado se ha suscitado la problemática 

referida a los llamados Ficheros de Internos de Especial Seguimiento, 
creados en su momento inicialmente por circular de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias de 6 de marzo de 1991 (sobre las previsiones 
de recopilación de datos ya prevista en circular de 13 de noviembre de 
1989) y en particular por las previsiones contenidas en la orden circular de 
2 de agosto de 1991 ("Normas comunes tipo para internos clasificados en 
primer grado de tratamiento o con aplicación del régimen del artículo 10 
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de la Ley Orgánica General Penitenciaria (preventivos)"), al plantearse si 
con su instauración se producía la creación de un «régimen especial» sin la 
necesaria cobertura legal, siendo al respecto recordable que precisamente 
por ello dicho régimen desapareció del Reglamento penitenciario de 1981 
en la reforma llevada a cabo en el mismo por el Real Decreto 787/1984, de 
28 de marzo. En este sentido, la STC 119/1996, de 8 de julio, vino a 
avalar las normas previstas en la citada circular de 2 de agosto de 1991, 
entendiendo, si bien con una escasa profundidad argumental (lo que 
explica la existencia de un voto particular formulado por Carles Viver al 
que se adhirió Vives Antón), que no procedía la queja de los recurrentes 
referidas al régimen de vida al que se vieron sometidos por entender 
vulnerados sus derechos fundamentales a no sufrir tratos inhumanos o 
degradantes (art. 15 CE); a comunicar o recibir libremente información 
veraz por cualquier medio de comunicación (art. 20 CE); a reunirse 
pacíficamente y sin armas (art. 21 CE); y a que la pena privativa de 
libertad que cumplen se oriente hacia la reeducación y reinserción social 
(art. 25.2 CE), recordando que las peculiaridadesde dicho régimen a las 
que atribuyen tales infracciones. 
 

Ahora bien, ya en la importante STC 170/1996, de 29 de octubre, 
se otorgó el amparo por entender que la existencia de previsiones 
genéricas aplicables a los internos clasificados como FlES en modo alguno 
podía avalar la adopción de medidas restrictivas de derechos, como la 
intervención de las comunicaciones, carentes de motivación suficiente e 
individualizada, entendiendo que: "lejos de tratarse en este caso de una 
medida individualizada y constituir una respuesta a peligros concretos que 
efectivamente puedan incidir negativamente en el buen orden y seguridad 
del establecimiento, se habría adoptado sistemáticamente para todos los 
internos clasificados en primer grado penitenciario y, concretamente, en 
relación con los incluidos en el FIES. Esto nos indicaría que no fue una 
medida excepcional(...). De ahí la necesidad e importancia de la 
motivación del acuerdo, no solo porque así lo exige expresamente el 
artículo 51 LOGP, sino porque constituye el único medio para constatar que 
la ya tan drásticamente limitada esfera jurídica del ciudadano interno en 
un Centro Penitenciario no se restringe o menoscaba de forma innecesaria, 
inadecuada o excesiva. La intervención de las comunicaciones no puede 
considerarse una consecuencia más de la aplicación del primer grado 
penitenciario, que corresponde a los penados de peligrosidad extrema o a 
los de inadaptación al régimen ordinario y abierto" (FJ 5º). 

  
b) Los Jueces de Vigilancia (Secciones de Vigilancia). 
 
El criterio que se ha impuesto en relación con el Juez de Vigilancia 

es que se considera a tales jueces como una rama especializada de la 
jurisdicción ordinaria, asumiendo el principio de que el propósito del 
legislador fue judicializar, de acuerdo con el artículo 117.3 de la 
Constitución, la ejecución de las penas privativas de libertad. 

 
En cuanto ejecutores de las sentencias de la jurisdicción penal, los 

Jueces de Vigilancia constituyen una prolongación de ésta; en cuanto 
protectores de los derechos de los internos, han venido a sustituir en este 
ámbito a la jurisdicción contencioso-administrativa. La Ley Orgánica del 
Poder Judicial ha simplificado la cuestión, inserta a los Jueces de Vigilancia 
dentro del orden jurisdiccional penal. 

 
Los Jueces de Vigilancia tienen la naturaleza que le atribuye el 

Tribunal Constitucional en las sentencias siguientes: S.T.C. 128/1998, de 
16 de junio. S.T.C. 65/2002, de 11 de marzo. S.T.C. 155/2009, de 25 de 
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junio. S.T.C. 14/2011, de 28 de febrero. 
 
-La función del Juez de Vigilancia supone una potenciación del 

momento jurisdiccional en la ejecución de las penas, que en nuestro 
ordenamiento se realiza confiando a un órgano judicial el control sobre las 
diversas fases de la ejecución. 

-Le corresponde la protección de los derechos de los detenidos, 
constituyendo los Juzgados de Vigilancia pieza clave del sistema 
penitenciario para garantizar el respeto de los derechos fundamentales de 
los internos. 

-La consideración de los Juzgados de Vigilancia como órganos 
judiciales especializados, con funciones de tutela de los derechos 
fundamentales de los internos exige, que previa a la interposición del 
recurso de amparo se aleguen ante dichos órganos las posibles violaciones 
de derechos y libertades fundamentales, y que se agote la vía judicial. 

-Se reconoce por el Tribunal Constitucional que no es exclusiva para 
los internos la tutela judicial de los Jueces de Vigilancia, estableciendo que 
el conocimiento de los recursos contra resoluciones sobre cuestiones que 
sean de la exclusiva competencia de la Administración corresponde a los 
órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

  
c) Régimen disciplinario. 
 
La doctrina del Tribunal Constitucional en esta materia gira en tomo 

a dos ideas. La primera consiste en considerar la potestad disciplinaria 
como una consecuencia fundamental de la relación de sujeción especial 
que vincula al intemo con la Administración pública, la cual, si bien no 
desconoce su condición de sujeto de derechos y deberes en recíproca 
situación con la otra parte de la relación jurídica penitenciaria, le somete a 
un poder administrativa más intenso que el ejercido en términos generales 
sobre los ciudadanos, poder de carácter autónomo y legitimado por su 
propia necesidad, sin perjuicio del control judicial que en todo caso la 
Constitución exige a posteriori para los actos administrativos. 

 
           La segunda idea consiste, en la configuración de la relación 
disciplinaria como una relación jurídico administrativa y no penal, al 
margen, por lo tanto, de las exigencias constitucionales referentes a la 
justicia de esta última naturaleza, sin perjuicio de que algunos de los 
principios propios del derecho y del proceso penal se hayan de aplicar a la 
materia disciplinaria en la medida en que las sanciones de esta índole 
pueden afectar gravemente a bienes jurídicos fundamentales. 
 

Podemos destacar la siguiente doctrina del Tribunal Constitucional: 
 
-El principio de legalidad que impone la exigencia de que las 

infracciones se tipifiquen en una norma con rango de ley, tiene como 
fundamento garantizar la seguridad jurídica al proporcionar información 
suficiente sobre las normas jurídicas aplicables, .cumpliéndose la exigencia 
cuando una ley, como es el caso de la L.O.G.P., remite en la especificación 
y graduación de las infracciones al Reglamento Penitenciario. S.T.C. 
129/1995, de 11 de septiembre. 

- El órgano competente para imponer las sanciones ha de ser un 
órgano administrativo y no un órgano judicial, y ello no infringe el artículo 
24 de la Constitución. No es exigible el carácter público del procedimiento 
disciplinario. S.T.C. 2/1987, de 21 de enero. 

-La relación de sujeción especial no puede impedir la exigencia de 
un control judicial de los actos administrativos sancionadores por los 
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Jueces de Vigilancia, bien con carácter previo (aprobación de las sanciones 
de aislamiento de más de 14 días), bien con carácter posterior (recursos). 
S.T.C. 74/1985, de 18 de junio. S.T.C. 27/2001, de 29 de enero. S.T.C. 
236/2002, de 9 de diciembre. 

-La sanción de aislamiento en celda no constituye una privación de 
libertad, ni trato inhumano o degradante, salvo cuando por sus condiciones 
se llegue a un nivel aceptable de severidad. S.T.C. 2/1987, de 21 de 
enero. 

-El interno sujeto a un expediente sancionador tiene derecho al 
respeto del principio de presunción de inocencia, al derecho a una 
actividad probatoria de descargo, debiendo motivarse la desestimación de 
las pruebas propuestas. S.T.C. 53/2001, de 26 de febrero. S.T.C. 
236/2002, de 9 de diciembre. S.T.C. 9/2003, de 20 de enero. S.T.C. 
59/2011, de 3 de mayo. 

-El derecho a la defensa, reconocido por el artículo 24 de la 
Constitución es de aplicación a los procedimientos administrativos 
sancionadores en forma y grado estimables como proporcionados a la 
falta, a la sanción y al procedimiento. Tal exigencia se satisface con la 
posibilidad de asesoramiento de Letrado elegido para redactar el pliego de 
descargo o para proponer pruebas, pero en ningún caso requiere la 
presencia del abogado ante el órgano sancionador ni la designación de 
abogado de oficio. S.T.C. 53/2001, de 26 de febrero. S.T.C. 104/2002, de 
6 de mayo. S.T.C. 66/2007, de 7 de marzo. 

-La anulación de una sanción como consecuencia de un recurso de 
amparo, en el caso de que se hubiera cumplido, supone sólo la anulación 
de los posibles efectos adicionales derivados de la misma. Si se reproduce 
el expediente por los hechos que motivaron la sanción que se anula, la 
misma se computará en caso de posterior sanción, sin que pueda 
agravarse la situación del recurrente. S.T.C. 116/2002, de 20 de mayo. 

  
d) Permisos ordinarios. 

 
 Se mantiene por el Tribunal Constitucional una posición unánime, 

que se resume en que aunque tanto Ley como Reglamento Penitenciario se 
abstienen de calificar los permisos como un derecho subjetivo, a los 
internos les asiste un interés legítimo en la obtención de dichos permisos, 
siempre que en ellos concurran los requisitos y demás circunstancias a que 
se supedita su concesión. 

 
Sobre la posible lesión del artículo 25 de la Constitución que podría 

implicar su denegación, el Tribunal Constitucional recalca que aun cuando 
la posibilidad de conceder permisos de salida se conecta con una de las 
finalidades esenciales de la pena privativa de libertad, esa simple 
congruencia de la institución de los permisos con el mandato constitucional 
establecido en el artículo 25 no es suficiente para conferirles la categoría 
de derecho subjetivo, ni menos aun de derecho fundamental. 

 
Se concluye que todo lo relacionado con los permisos de salida es 

una cuestión situada en el terreno de la aplicación de la legalidad ordinaria, 
de forma que la concesión de los permisos no se hará automáticamente, 
una vez constatados los requisitos objetivos previstos en la Ley. 
 

e) Comunicaciones. 
 
En primer lugar, destacar las comunicaciones de los internos con 

sus abogados defensores. La S.T.C. 73/1983, de 30 de julio, establecía que 
las comunicaciones con los abogados defensores o con los 
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abogados expresamente llamados para asuntos penales, sólo podrían ser 
suspendidas por orden de la autoridad judicial con carácter general, si bien 
en los supuestos de terrorismo además se podría acordar la suspensión por 
el Director del centro penitenciario, dando cuenta a la autoridad judicial 
correspondiente. 

 
Este criterio fue luego rectificado. En sentencia 183/1994, de 20 de 

junio y 197/1994, de 4 de julio se resuelve que debe primar el derecho a la 
defensa del artículo 24 de la Constitución, constituyendo una vulneración a 
tal derecho los acuerdos de la Administración que acuerde dicha 
intervención, que sólo puede ser acordada por autoridad judicial. Por lo 
tanto, la comunicación del interno con el abogado defensor o el 
expresamente llamado para asuntos penales no puede ser objeto de 
intervención administrativa en ningún caso. 

 
En segundo lugar, las comunicaciones especiales fueron abordadas 

por S.T.C. 89/1987, de 3 de junio, en el sentido de que no existe un 
derecho fundamental a disfrutar de dichas comunicaciones. El legislador las 
autoriza, pero eso no las transforma en un derecho fundamental. 

 
En S.T.C. 15/2011, de 28 de febrero se rechaza la cobertura legal a 

la exigencia de que los internos en los centros indiquen en el sobre que 
contenga los documentos que dirijan a las autoridades, el asunto de que 
trata el contenido. 

  
f) Derecho al trabajo. 
 
Sobre este tema el Tribunal Constitucional, en virtud del artículo 25 

de la Constitución, configura dicho trabajo como un derecho fundamental, 
como una auténtica libertad pública, como algo que se puede exigir 
directamente a los poderes públicos y a lo que éstos deben responder. 

 
Este derecho al trabajo remunerado de los penados tiene dos 

aspectos: 
 
-El primero sería considerarlo como un deber: La Administración 

penitenctana debe crear y proporcionar los puestos de trabajo que 
permitan sus disponibilidades presupuestarias, no siendo exigible de forma 
inmediata. 

-El segundo seria considerarlo como un derecho: La Administración 
penitenciaria debe facilitar un trabajo retribuido a los internos penados, 
tratando de superar las situaciones de carencia o de imposibilidad de 
proporcionárselo, observando mientras tanto no se consiga el pleno 
empleo de la población reclusa, el orden de prelación que establece el 
Reglamento Penitenciario. S.T.C. 172/1989, de 19 de octubre. S.T.C. 
17/1993, de 18 de enero. 

  
g) Prisión provisional. 
 
El Tribunal Constitucional en sentencias 143/2010, de 21 de 

diciembre y 140/2012, de 2 de julio, ha venido declarando que la prisión 
provisional constituye una medida cautelar sometida al principio de 
legalidad y que es excepcional, subsidiaria y proporcionada al logro de 
fines constitucionalmente legítimos. 

 
En cuanto al principio de legalidad, la decisión judicial de decretar, 

mantener o prorrogar la prisión provisional debe estar prevista en uno de 
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los supuestos legales y debe adoptarse mediante el procedimiento 
legalmente regulado. 

 
Será la ley la que haya de fijar los plazos máximos de prisión 

provisional, debiendo respetarlos los órganos judiciales, ya que en caso 
contrario resultaría afectada la garantía constitucional de la libertad, por 
estar ante una limitación desproporcionada del derecho fundamental, 
carente, además, de cobertura legal. Por todo ello el preso preventivo goza 
del derecho fundamental a no permanecer en prisión más allá de un plazo 
razonable, y a ser puesto en libertad una vez que se ha cumplido el 
máximo de duración de la medida cautelar impuesta por una misma causa. 
 

h) Tutela judicial efectiva. 
 
En sentencias 7/2007, de 15 de enero, 40/2010, de 19 de julio y 

59/201J, de 3 de mayo, el Tribunal Constitucional manifiesta que, en la 
medida en que en los recursos se contengan alegaciones referidas a 
violaciones de derechos fundamentales, existirá denegación de tutela por 
incongruencia omisiva siempre que no exista resolución expresa sobre 
tales alegaciones; por ello la mera aplicación de fonnularios 
preestablecidos, sin la más mínima atención a las circunstancias concretas, 
ni a los derechos fundamentales alegados, no cumplen con las exigencias 
del derecho a la tutela judicial efectiva. 

 
En el ámbito general de la tutela judicial efectiva, el alcance del 

control del Tribunal Constitucional sobre la exigencia de motivación de las 
resoluciones judiciales únicamente se extiende a valorar si las mismas no 
incurren en irrazonabilidad manifiesta, arbitrariedad o insuficiencia de 
motivación. En relación con la resolución que deniegue la concesión de un 
penniso de salida, es preciso que se funde en criterios conformes con los 
principios legales y constitucionales a los que está orientada la institución. 
 

10.   EL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS. 
 

a) Introducción. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
 

La protección internacional de los derechos de la persona puede ser 
asegurada también a través de otras organizaciones internacionales a nivel 
regional. 
 

Con el fin de asegurar el respeto de los compromisos que resulten 
para los Estados que son Parte del Convenio Europeo de los Derechos 
Humanos, se instituyó un Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que 
funcionaría de manera permanente. La competencia del Tribunal se 
extiende a todos los asuntos relativos a la interpretación y la aplicación del 
Convenio y de sus Protocolos que le sean sometidas. 
 

Dicho Tribunal se compone de un número de jueces igual al de las 
Partes del Convenio. Dichos jueces son elegidos por una Asamblea 
Parlamentaria en razón de cada Parte, por mayoría absoluta de votos, de 
una lista de tres candidatos presentada por esa Parte. 

 
Los jueces serán elegidos por un periodo de nueve años. No serán 

reelegibles. Los jueces permanecerán en sus funciones hasta su 
sustitución. No obstante, continuarán conociendo de los asuntos que 
tengan ya asignados. Un juez sólo podrá ser relevado de sus funciones si 
los demás jueces deciden, por mayoría de dos tercios, que dicho juez ha 
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dejado de reunir las condiciones requeridas para serlo. 
 

b) Demandas individuales (art. 34) y entre Estados (art. 33). Juez 
Único, Comités, Salas y Gran Sala. 
 

Para el examen de los asuntos que se le sometan, el Tribunal 
actuará en formación de juez único, en Comités compuestos por tres 
jueces, en Salas de siete jueces y en una Gran Sala de diecisiete jueces. 
Las Salas del Tribunal constituirán los Comités por un periodo determinado. 
Cuando el Pleno del Tribunal así lo solicite, el Comité de Ministros podrá, 
por decisión unánime y por un periodo determinado, reducir a cinco el 
número de jueces de las Salas. Cuando actúe en formación de juez único, 
ningún juez podrá examinar una solicitud contra la Alta Parte Contratante 
en cuya representación fue elegido dicho juez. 

 
El juez elegido en representación de una Alta Parte Contratante en 

el litigio será miembro de pleno derecho de la Sala y de la Gran Sala. En su 
ausencia, o cuando dicho juez no esté en condiciones de intervenir, actuará 
en calidad de juez una persona designada por el Presidente del Tribunal a 
partir de una lista presentada previamente por esa Parte. 

 
Formarán también parte de la Gran Sala el Presidente del Tribunal, 

los Vicepresidentes, los Presidentes de las Salas y demás jueces 
designados de conformidad con el reglamento del Tribunal. Cuando el 
asunto sea remitido a la Gran Sala en virtud del artículo 43, ningún juez de 
la Sala que haya dictado la sentencia podrá actuar en la misma, con 
excepción del Presidente de la Sala y del Juez que haya intervenido en 
representación de la Alta Parte Contratante interesada. 
 

El juez único podrá declarar inadmisible o eliminar del registro de 
asuntos del Tribunal una demanda presentada en virtud del artículo 34 
(demandas individuales), cuando pueda adoptarse tal resolución sin tener 
que proceder a un examen complementario. La resolución será definitiva. 

 
Si el juez único no declara inadmisible una demanda ni la elimina 

del registro de asuntos, dicho juez remitirá la misma a un Comité o a una 
Sala para su examen complementario. 

 
Respecto de una demanda presentada en virtud del artículo 34 

(demandas individuales), un Comité podrá, por unanimidad: 
- declarar la misma inadmisible o eliminarla del registro de asuntos, 

cuando pueda adoptarse tal resolución sin tener que proceder a un examen 
complementario; o 

- declararla admisible y dictar al mismo tiempo sentencia sobre el 
fondo, si la cuestión subyacente al caso, relativa a la interpretación o la 
aplicación del Convenio o de sus Protocolos, ya ha dado lugar a 
jurisprudencia bien establecida del Tribunal. 

Las resoluciones y sentencias dictadas en virtud de lo anterior serán 
definitivas. 

 
Por medio del referido artículo 34, el Tribunal puede conocer de una 

demanda presentada por cualquier persona física, organización no 
gubernamental o grupo de particulares que se considere víctima de una 
violación por una de las Partes de los derechos reconocidos en el Convenio 
o sus Protocolos, comprometiéndose dichas Partes a no poner traba alguna 
al ejercicio eficaz de este derecho. El Tribunal no admitirá ninguna 
demanda individual entablada exclusivamente en aplicación del artículo 34, 
cuando: 
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a) sea anónima, 
b) sea esencialmente la misma que una demanda examinada 

anteriormente por el Tribunal o ya sometida a otra instancia internacional 
de investigación o de arreglo, y no contenga hechos nuevos, 

c) la demanda es incompatible con las disposiciones del Convenio o 
de sus Protocolos, manifiestamente mal fundada o abusiva; o 

d) el demandante no ha sufrido un perjuicio importante, a menos 
que el respeto de los derechos humanos garantizados por el Convenio y 
por sus Protocolos exija un examen del fondo de la demanda. 

 
Si no se ha adoptado resolución alguna en virtud de los artículos 

27 o 28 (Jueces únicos y Comités) o no se ha dictado sentencia en virtud 
del artículo 28 (Comités), una Sala se pronunciará sobre la admisibilidad y 
el fondo de las demandas individuales presentadas en virtud del artículo 34 
(demandas individuales). Se podrá adoptar la resolución sobre la 
admisibilidad por separado. 

 
Además, la Sala se pronunciará sobre la admisibilidad y el fondo de 

las demandas de los Estados presentadas en virtud del artículo 33 (asuntos 
entre Estados). Salvo decisión en contrario del Tribunal en casos 
excepcionales, la resolución sobre la admisibilidad se tomará por separado. 
 

Tanto cuando se presente una demanda individual por el artículo 34 
como se entable por una Parte por medio del artículo 33, deberá agotarse 
las vías de recursos internas debiendo presentarse el recurso en el plazo de 
cuatro meses a partir de la fecha de la resolución interna definitiva. 
 

Si el asunto pendiente ante una Sala plantea una cuestión grave 
relativa a la interpretación del Convenio o de sus Protocolos, o si la 
solución dada a una cuestión  pudiera ser contradictoria con una sentencia 
dictada anteriormente por el Tribunal, la Sala podrá inhibirse en favor de la 
Gran Sala, mientras no haya dictado sentencia. 
 

Por otro lado, en el plazo de tres meses a partir de la fecha de la 
sentencia de una Sala, cualquier parte en el asunto podrá solicitar, en 
casos excepcionales, la remisión del asunto ante dicha Gran Sala, la cual, 
constituyéndose un colegio de cinco jueces, aceptará la demanda si el 
asunto plantea una cuestión grave relativa a la interpretación o a la 
aplicación del Convenio o de sus Protocolos o una cuestión grave de 
carácter General, pronunciándose sobre el asunto mediante sentencia, si 
aceptó la demanda previamente. 

 
Por último, la Gran Sala tiene la competencia de examinar 

solicitudes del Comité de Ministros de emisión de opiniones consultivas 
acerca de cuestiones jurídicas relativas a la interpretación del Convenio y 
de sus Protocolos, no pudiendo referirse estas opiniones a cuestiones que 
guarden relación con el contenido o la extensión de os derechos y 
libertades definidos en el Título I del Convenio y sus Protocolos, ni a las 
demás cuestiones de las que el Tribunal o el Comité de Ministros pudieran 
conocer de resultas de la presentación de un recurso previsto por el 
Convenio. 

 
c) Procedimiento. 
 
El Tribunal procederá al examen del asunto con los representantes 

de las partes y, si procede, a una indagación, para cuya eficaz realización 
las Altas Partes Contratantes proporcionarán todas las facilidades 
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necesarias. 
 
En cualquier fase del procedimiento, el Tribunal podrá ponerse a 

disposición de las partes interesadas para conseguir una transacción sobre 
el asunto inspirándose para ello en el respeto a los derechos humanos tal 
como los reconocen el Convenio y sus Protocolos. Este procedimiento será 
confidencial. 

 
En caso de alcanzarse una transacción, el Tribunal eliminará el 

asunto del registro mediante una resolución que se limitará a una breve 
exposición de los hechos y de la solución adoptada. 

 
Esta resolución se transmitirá al Comité de Ministros, que 

supervisará la ejecución de los términos de la transacción tal como se 
recojan en la resolución. 
 

En cualquier asunto ante una Sala o una Gran Sala, la Parte cuyo 
nacional sea demandante tendrá derecho a presentar observaciones por 
escrito y a participar en la vista, sin perjuicio de la facultad que se le 
confiere al Presidente del Tribunal para invitar a cualquier Parte del 
Convenio que no sea parte en el asunto y a cualquier persona interesada a 
que presente observaciones por escrito o a participar en la vista. Además, 
en cualquier momento del procedimiento el Tribunal podrá cancelar una 
demanda del registro de entrada si el demandante no está dispuesto a 
mantenerla, si el litigio ha sido ya resuelto o ya no está justificada la 
prosecución del examen de la demanda, aunque el Tribunal puede decidir 
también volverla a inscribir en el registro de entrada o proseguir el examen 
de la demanda aunque la haya cancelado. 

 
En cualquier asunto que se suscite ante una Sala o ante la Gran 

Sala, el Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa podrá 
presentar observaciones por escrito y participar en la vista. 
 

d) Sentencias. 
 

Las sentencias de la Gran Sala son definitivas y las de las Salas lo 
serán si las partes declaran que no remitirán el asunto a la Gran Sala, si no 
se ha solicitado tal remisión en el plazo de tres meses desde la fecha de la 
sentencia y si el colegio de la Gran Sala rechaza la demanda. Dichas 
sentencias serán siempre motivadas, teniendo además cualquier juez el 
derecho a unir a ella su opinión por separado. El Tribunal podrá conceder a 
la parte perjudicada una satisfacción equitativa si el derecho interno de la 
Parte solo permite de manera imperfecta reparar las consecuencias de la 
violación del Convenio o de sus Protocolos declarada por el Tribunal. 
 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a acatar las 
sentencias definitivas del Tribunal en los litigios en que sean partes. 

 
La sentencia definitiva del Tribunal será transmitida al Comité de 

Ministros, que velará por su ejecución. 
 
Cuando el Comité de Ministros considere que la supervisión de la 

ejecución de una sentencia definitiva resulta obstaculizada por un problema 
de interpretación de dicha sentencia, podrá remitir el asunto al Tribunal 
con objeto de que éste se pronuncie sobre dicho problema de 
interpretación. La decisión de remisión al Tribunal se tomará por mayoría 
de dos tercios de los votos de los representantes que tengan derecho a 
formar parte del Comité. 



Oposicion Cuerpo Especial IIPP 
"preparacion2000@outlook.com" 

 

 
Pag. 21 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recurso revisión 
resoluciones 

Tribunal 
 
 
 
 

 
Si el Comité considera que una Alta Parte Contratante se niega a 

acatar una sentencia definitiva sobre un asunto en que es parte, podrá, 
tras notificarlo formalmente a esa Parte y por decisión adoptada por 
mayoría de dos tercios de los votos de los representantes que tengan 
derecho a formar parte del Comité, remitir la cuestión al Tribunal. 

 
Si el Tribunal concluye que se ha producido dicha violación, remitirá 

el asunto al Comité de Ministros para que examine las medidas que sea 
preciso adoptar. En caso de que el Tribunal concluya que no se ha 
producido el referido incumplimiento, remitirá el asunto al Comité de 
Ministros, que pondrá fin a su examen del asunto. 

 
Por último, añadir que tras la modificación de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial por la Ley Orgánica 7/2015, se podrá interponer recurso de 
revisión ante el Tribunal Supremo contra una resolución judicial firme, con 
arreglo a las normas procesales de cada orden jurisdiccional, cuando el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado que dicha 
resolución ha sido dictada en violación de alguno de los derechos 
reconocidos en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y Libertades Fundamentales y sus Protocolos, siempre que la 
violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no 
puedan cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión. 
 
 

FIN DE TEMA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


